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REGLAMENTO DE LA JUNTA DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL 

I. Períodos de sesiones 

ft 

PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES 

Artículo I 

La Junta de Desarrollo Industrial celebrai por lo menos un 
período ordinario de sesiones cada año. 

Artículo 2 

Salvo lo dispuesto en el artículo 3, cada uno de los períodos ordinarios 
de sesiones de la Junta se celebrará en la fecha que ella haya señalado 
en el período de sesiones anterior, de ta! forma que la Asamblea General 
pueda examinar el informe anuai de la .'unta e! mismo año. 

Artículo 3 

Cinco miembros de la Junta o el Director Ejecutivo podrán pedir 
que se cambe la fecha de un período ordinario de sesiones. El Director 
Ejecutivo comunicará inmediatamente la solicitud a los demás miembros 
de la Junta, junto con las observaciones del caso y las consecuencias 
financieras, si las hubiere. Si dentro de los catorce días siguientes a la 
fecha de esta comunicación, la mayoría de los miembros de la Junta 
manifiestan expresamente su conformidad, el Director Ejecutivo con- 
vocará a la Junta en consecuencia. 

LUGAR DE CELFBRACION DE LOS PERIODOS 

ORDINARIOS DE SESIONES 

Artículo 4 

Los períodos ordinarios de sesiones se celebrarán en la Sede de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
a menos que la Junta haya resuelto otra cosa en un anterior período 
de sesiones. 
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PERIODOS EXTRAORDINARIOS Dt sbsioNis 

Articulo 5 

1. Se celebrarán períodos extraordinarios de sesiones por decisión 
de la Junta o a solicitud: 

a) De la mayoría de los miembros de la Junta; 
b) de la Asamblea General. 

2. Tamoién se celebrarán períodos extraordinarios de sesiones 
a solicitud: 

a) Del Consejo Económico y Social; 
b) del Presidente de la Junta, de acuerdo con los demás miembros 

de la Mesa de la Junta y en consulta con el Director Ejecutivo; 
c) de diez Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros 

de algún organismo especializado o del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, sean o no miembros de la Junta. 
En tales casos, el Director Ejecutivo comunicará inmediatamente a 
todos los miembros de la Junta la solicitud recibida, así como el costo 
aproximado del período de sesiones y las consideraciones adminis- 
trativas pertinentes, y les pedirá que se sirvan hacer saber si la apoyan. 
Si dentro de los veintiún días siguientes a la fecha de esta comunicación, 
la mayoría de los miembros de la Junta manifiestan expresamente 
su conformidad, el Director Ejecutivo convocará a la Junta a un período 
extraordinario de sesiones. 

FECHA DE APERTURA DE LOS PERIODOS 

EXTRAORDINARIOS DE SESIONES 

Artículo 6 

Los períodos extraordinarios de sesiones se abrirán normalmente 
dentro de las seis semanas siguientes a la fecha en que el Director 
Ejecutivo haya recibido una solicitud al efecto; la fecha y el lugar 
de celebración serán señalados por el Presidente de la Junta en consulta 
con el Secretario General de las Naciones Unidas y tomando en con- 
sideración las observaciones que se hayan formulado en la solicitud 
del periodo extraordinario de sesiones. 

NOTIFICACIóN DE LA FECHA DE APERTURA 

DE UN PERIODO DE SESIONES 

Articulo 7 

El Director Ejecutivo notificará la fecha de la primera sesión de 
cada período de sesiones a los miembros de la Junta, a todos los Estados 
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Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
a los presidentes de las comisiones de la Junta, si las hubiere, al Presidente 
de la Asamblea General, al Presidente del Consejo Económico y Social, 
a los organismos especializados, al Organismo Internacional de Energía 
Atómica, a los órganos pertinentes de las Naciones Unidas, a los organis- 
mos intergubernamentales mencionados en el artículo 75 y a las organi- 
zaciones internacionales no gubernamentales mencionadas en el artí- 
culo 76. Esta notificación será remitida a), si se trata de un período 
ordinario de sesiones, por lo menos con seis semanas de anticipación; 
b) si se trata de un período extraordinario de sesiones, inmediatamente 
después que la fecha haya sido fijada por el Presidente conforme al 
artículo 6. 

SUSPENSION DE UN PERIODO DE SESIONES 

Articulo 8 

En cualquier período de sesiones, la Junta podrá acordar la sus- 
pensión temporal de sus sesiones y su reanudación en fecha ulterior. 

II. Programa 

PREPARACIóN DEL PROGRAMA PROVISIONAL 

Artículo 9 

1. El Director Ejecutivo preparará y someterá a la Junta, en cada 
período ordinario de sesiones, el programa provisional del período 
ordinario de sesiones siguiente. El programa provisional comprenderá 
todos los temas propuestos por : 

a) La Junta; 
b) un órgano auxiliar de la Junta; 
c) un Estado Miembro de las Naciones Unidas, de algún organismo 

especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica; 
d) el Director Ejecutivo; 
e) la Asamblea General ; 
/) el Consejo Económico y Social ; 
g) el Consejo de Administración del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo; 
h) la Junta de Comercio y Desarrollo de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 
i) una comisión económica regional o la Oficina de Asuntos 

Económicos y Sociales de Beirut ; 
j) un organismo especializado, el Organismo  Internacional de 
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Energia   Atòmica  o   un   organismo  intergubernamental   mencionado 
en el articulo 75. 

2. Los temas propuestos en virtud de los incisos c)  g)   h) y /) 
deberán ir acompañados de un memorando explicativo y. de ser posible 
de documentos básicos que habrán de someterse al Director Ejecutivo 
por lo menos siete semanas antes de la apertura del período de sesiones. 

3. Las organizaciones internacionales no gubernamentales incluidas 
en la lista a la que se hace referencia en el artículo 76 podrán proponer 
a la Mesa de la Junta que invite al Director Ejecutivo a incluir en el 
programa provisional de la Junta temas de especial interés para dichas 
organizaciones. A los efectos de este artículo, un miembro de la Mesa 
podra, en caso de ausencia, designar a un miembro de su delegación 
para que le sustituya. 

Al examinar toda solicitud de inclusión de un tema en el programa 
provisional de la Junta presentada por una organización internacional 
no gubernamental, la Mesa tendrá en cuenta: 

a) Si el tema puede o no considerarse apropiado para que la Junta 
tome medidas al respecto ; 

b) hasta qué punto se presta el tema a una pronta acción constructiva 
de la Junta; y 

c) si la documentación presentada por la organización es suficiente 
Toda decisión que adopte la Mesa de desechar una solicitud que 

una organización internacional no gubernamental haya presentado 
con miras a incluir un tema en el programa provisional de la Junta 
será inapelable. 

COMUNICACIóN DEL PROGRAMA PROVISIONAL 

Artículo 10 

Una vez que la Junta haya examinado el programa provisional 
del periodo de sesiones siguiente, el Director Ejecutivo comunicará 
el piograma provisional, con inclusión de todas las enmiendas intro- 
ducidas por la Junta, a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de algún organismo especializado o del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, a los presidentes de las comisiones 
de la Junta, al Presidente de la Asamblea General, al Presidente del 
Consejo Económico y Social, a los órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas, a los organismos especializados, al Organismo Internacional 
de Energia Atómica, a los organismos intergubernamentales mencionados 
en el artículo 75 y a las organizaciones internacionales no gubernamen- 
tales mencionadas en el articulo 76. 
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TEMAS SUPLEMENTARIOS 

Articulo 11 

Podrá proponer la inclusión de temas suplementarios en el pro- 
grama provisional que la Junta haya examinado cualquier autoridad 
con facultades para proponer la inclusión de temas según lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 9. La solicitud de inclusión de un tema 
suplementario deberá ser apoyada por una nota emanada de la autoridad 
que lo proponga, salvo si se trata de la Asamblea General, en la que 
se expondrá el carácter urgente del examen de este tema. El Director 
Ejecutivo transmitirá a la Junta todas las solicitudes de inclusión de 
temas suplementarios que reciba antes del comienzo del período ordinario 
de sesiones. 

APROBACIóN DEL PROGRAMA 

Articulo 12 

1. Al principio de cada período ordinario de sesiones, la Junta 
a reserva de lo dispuesto en el artículo 15 y después de haber elegido 
su Mesa conforme a lo previsto en el artículo 18, aprobará el programa 
del período de sesiones, basándose en el programa provisional y en 
los temas suplementarios propuestos d« conformidad con el articulo 11. 

2. Un Esudo Miembro de las Naciones Unidas o de algún 
organismo especializado, o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, un organismo especializado, el Organismo Internacional 
de Energía Atómica o un organismo intergubernamental de los 
mencionados en el artículo 75, que haya pedido la inclusión de un 
tema en el programa en virtud del artículo 9 o del artículo 11 tendrá 
derecho a exponer ante la Junta su punto de vista sobre la inclusión 
de este tema en el programa del período de sesiones. 

3. Normalmente, la Junta no incluirá en el programa de un período 
de sesiones sino los temas respecto de los cuales se haya distribuido 
una documentación adecuada, por lo menos seis semanas antes del 
comienzo del periodo ordinario de sesiones de la Junta. 

DISTRIBUCIóN DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA 

Articulo 13 

La Junta podrá repartir los temas del programa entre la Junta 
reunida en sesión plenaria y los comités y grupos de trabajo que se 
reúnan durante el período de sesiones establecidos de conformidad 
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con el artículo 59, y podrá, sin debate previo en la Junta, remitir cualquier 
tema: 

o) A uno o más de sus órganos auxiliares, para que lo examinen 
e informen al respecto en un período de sesiones ulterior de la Junta; 

b) al Director Ejecutivo, para que lo estudie e informe al respecto 
en un período de sesiones ulterior de la Junta; o 

c) al autor de la propuesta de inclusión del tema para que pro- 
porcione información o documentación suplementaria. 

PROGRAMA PROVISIONAL DE UN PERIODO EXTRAORDINARIO 
DE SESIONES 

Artículo 14 

El programa provisional de un período extraordinario de sesiones 
comprenderá solamente los temas cuyo examen haya sido prepuesto 
en la solicitud de convocación del período de sesiones. Dicho programa 
será comunicado, al mismo tiempo que la convocatoria de la Junta, 
a los Estados, entidades y personas mencionados en el artículo 10. 

REVISION DEL PROGRAMA 

Articulo 15 

Durante un periodo ordinario de sesiones, la Junta podrá modificar 
el programa del período de sesiones, agregando, suprimiendo, aplazando 
o revisando temas. En el curso de un período de sesiones, sólo se podrán 
agregar al programa de la Junta temas urgentes e importantes. 

III. Representación y credencial« 

Articulo 16 

Cada miembro de la Junta estará representado por un representante 
acreditado, el cual podrá hacerse acompañar de los suplentes y asesores 
que considere necesarios. 

Artículo 17 

1. Las credenciales de los representantes y los nombres de los 
suplentes y asesores, serán comunicados al Director Ejecutivo antes 
de la primera sesión a que deban asistir los representantes. 

2. La Mesa de la Junta examinará las credenciales e informará 
sobre ellas a la Junta. Sin embargo, las disposiciones del presente 
artículo no impedirán que un miembro de la Junta cambie ulteriormente 
de representantes, suplentes o asesores siempre que, de haber lugar a 
ello, las credenciales sean presentadas y examinadas en la forma requerida. 



IV. Presidente, Vicepresidentes y Relator 

ELECCIONES 

Articulo 18 

Cada año, al comienzo de la primera sesión de su período ordinario 
de ses.ones, la Junta elegirá, entre sus miembros, un Presidente tres 
Vicepresidentes y un Reiator, que integrarán la Mesa de la Junta En 
la elección para estos cargos se tomará debidamente en consideración 
el principio de la representación geográfica equitativa. 

Artículo 19 

Los cargos del Presidente, de los tres Vicepresidentes y del Relator 
estarán sujetas a rotación entre los grupos mencionados en el anexo 
de la resolución 2152 (XXI) de la Asamblea General, en ciclos de cinco 
años y de conformidad con el anexo I del presente reglamento. 

A los efectos de este artículo, se tendrán debidamente en cuento 
as decisiones de la Junta sobre asociación de nuevos miembros a las 

listas de Estados que figuran en el anexo de la resolución 2152 (XXI) 
de la Asamblea General. 

DURACIóN DEL MANDATO 

Articulo 20 

El Presidente, los Vicepresidentes y el Relator permanecerán 
en funciones hasta que sean elegidos sus sucesores. Ninguno de ellos 
podrá ejercer sus funciones después de la fecha de expiración del 
mandato del miembro al cual representen. 

PRESIDENTE INTERINO 

Articulo 21 

Si el Presidente no pudiera presid-r una sesión o parte de ella 
designará a un Vicepresidente para que asuma la Presidencia. 

SUSTITUCIóN DEL PRESIDENTE 

Artículo 22 

Si el Presidente deja de ser representante de un miembro de la 
Junta o se ve en la imposibilidad de ejercer sus funciones, o si el Estado 
del cual es representante deja de ser miembro de la Junto, la Mesa 
designará a uno de los Vicepresidentes como Presidente interino. 



PODERES DEL PRESIDENTE INTERINO 

Articulo 23 

Cuando un Vicepresidente actúe como Presidente, tendrá los mismos 
poderes y obligaciones que el Presidente. 

DERECHO DE VOTO DEL PRESIDENTE 

Artículo 24 

El Presidente podrá hacerse reemplazar, para representar a su 
país, por un suplente que participará entonces en los debates y las 
votaciones de la Junta. En este caso, el Presidente no ejercerá su derecho 
de voto. 

V. Secretaría 

FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

Articulo 25 

El Director Ejecutivo actuará como tal en todas las sesiones de 
la Junta y de sus órganos auxiliares. El Director Ejecutivo podrá 
designar a un funcionario de la Secretaria para que lo represente. 

Articulo 26 

El Director Ejecutivo dirigiri el personal requerido por la Junta 
y por sus órganos auxiliares. 

Articulo 27 

El Director Ejecutivo estará encargado de poner en conocimiento 
de los miembros de la Junta toúos los asuntos que puedan ser de interés 
para ésta. 

Articulo 28 

El Director Ejecutivo, o su representante, podrá, con sujeción 
a las disposiciones del articulo 33, presentar verbalmente o por escrito 
a la Junta y a sus órganos auxiliares exposiciones sobre cualquier 
asunto que esté examinando la Junta. 

Articulo 29 

El Director Ejecutivo tendrá a su cargo la adopción de todas 
las disposiciones necesarias para las reuniones de la Junta y de sus 
órganos auxiliares, y en particular la preparación y distribución de 
documentos en todos los idiomas de trabajo seis semanas antes, como 
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mínimo, de los períodos de sesiones de la Junta y de sus órganos auxiliares. 
A petición de cualquier miembro de la Junta, los documentos se 
traducirán a cualquiera de los demás .diomas oficiales. 

FUNCIONES DE LA SECRETARIA 

Artículo 30 

La Secretaría se encargará de la interpretación de los discursos 
pronunciados en las sesiones; recibirá, traducirá y distribuirá los docu- 
mentos de la Junta y de sus órganos auxiliares; publicará y distribuirá 
las actas de los períodos de sesiones, las resoluciones y los informes, 
así como los documentos pertinentes de la Junta. Tendrá a su cargo 
la custodia de los documentos en los archivos de la Junta y, en general, 
desempeñará cualesquiera otras tareas requeridas por la Junta. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Articulo 31 

1. Antes de que la Junta apruebe una propuesta que entrañe 
gastos para las Naciones Unidas, el Director Ejecutivo comunicará 
a todos los miembros de la Junta, lo antes posible, un informe del 
Secretario General de las Naciones Unidas, de conformidad con lo 
previsto en los párrafos 13.1 y 13.2 del Reglamento Financiero, sobre 
los gastos que se calcule entrañará tal propuesta, y sobre las conse- 
cuencias administrativas y financieras, habida cuenta de las autorizaciones 
de gastos y los créditos efectivamente consignados de conformidad con 
las disposiciones de los párrafos 20 a 25, ambos inclusive, de la reso- 
lución 2152 (XXI) de la Asamblea General. 

2. La Junta tomará en consideración los cálculos mencionado» 
en el precedente párrafo 1 antes de adoptar ninguna propuesta que 
implique gastos para las Naciones Unidas Si se aprueba la propuesta, 
la Junta indicará, si lo juzga conveniente, la prioridad o el grado dé 
urgencia que atribuya al proyecto de reierercia y cuáles son los proyectos 
cuya ejecución pueda ser aplazada, o que puedan ser modificados 
o abandonados para lograr la máxima eficacia en las actividades de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI). 

3. Cuando la Junta desee recomendar, en casos de urgencia 
excepcional, que la ejecución de trabajos que entrañen gastos en virtud 
del párrafo 21 de la resolución 2152 (XXI) de la Asamblea General 
y para los cuales no exista ningún crédito, comience antes del próximo 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General, lo indicará 
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expresamente al Director Ejecutivo en la resolución por la que apruebe 
la propuesta. 

4. El Director Ejecutivo presentará a la Junta, en cada período 
ordinario de sesiones, el presupuesto de gastos de la Organización 
para el año siguiente. 

VI. Dirección de los debates 

QUORUM 

Articulo 32 

La mayoría de los miembros de la Junta constituirá quorum. 

PODERES DEL PRESIDENTE 

Articulo 33 

Además de ejercer los poderes que le confieren otras disposiciones 
del presente reglamento, el Presidente abrirá y levantará cada una de 
las sesiones de la Junta, dirigirá los debates, cuidará de la aplicación 
del reglamento, concederá la palabra, someterá a votación las cuestiones 
y proclamará las decisiones adoptadas. Resolverá las cuestiones de 
orden y, con sujeción a las disposiciones del presente reglamento, 
dirigirá las actuaciones de la Junta y velará por el mantenimiento del 
orden en el curso de sus sesiones. El Presidente podrá proponer a la 
Junta que se limite la duración de las intervenciones de 'os oradores, 
el número de veces que cada representante pueda hacer uso de la palabra 
sobre una misma cuestión, el cierre de la lista de oradores o el cierre 
del debate. También podrá proponer la suspensión o el levantamiento 
de las sesiones o el aplazamiento del debate sobre el asunto que se 
esté discutiendo. 

Artículo 34 

El Presidente, en el ejercicio de sus funciones, queda supeditado 
a la autoridad de la Junta. 

USO  DE LA  PALABRA 

Articulo 35 

Nadie podrá tomar la palabra en la Junta sin autorización previa 
del Presidente. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 36 y 37, 
el Presidente concederá la palabra a los oradores en el orden en que 
hayan manifestado su deseo de hacer uso de ella. El Presidente podrá 
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llamar al orden a un orador cuando sus observaciones no sean pertinentes 
al tema que se esté discutiendo. 

PRECEDENCIA 

Artículo 36 

Podrá darse precedencia en el uso de la palabra al Presidente, 
al Vicepresidente o al Relator de un comité o de un grupo de trabajo, 
o al representante designado por cualquier órgano auxiliar, a fin de 
que expongan las conclusiones del comité, grupo de trabajo u órgano 
auxiliar interesado y de que den respuesta a preguntas. 

CUESTIONES DE oRDts 

Artículo 37 

1. Durante la discusión de cualquier asunto, todo representante 
podrá en cualquier momento plantear una cuestión de orden, y el 
Presidente la resolverá inmediatamente conforme al reglamento. Todo 
representante podrá apelar de la decisión del Presidente. La apelación 
será sometida inmediatamente a votación, y la decisión del Presidente 
prevalecerá a menos que sea revocada en la votación por la mayoría 
de los miembros presentes y votantes. 

2. El representante que plantee una cuestión de orden no podrá, 
en su intervención, hablar sobre el fondo de la cuestión que se esté 
discutiendo. 

LIMITACIóN DEL TIEMPO DE USO DE LA PALABRA 

Artículo 38 

La Junta podrá limitar la duración de las intervenciones de cada 
orador y el número de veces que cada representante pueda tomar la 
palabra sobre un mismo asunto; sin embargo, cuando se trate de cuestio- 
nes de procedimiento, el Presidente limitará la duración de cada inter- 
vención a cinco minutos como máximo. Cuando la duración de la 
intervención esté limitada y un representante haya agotado el tiempo 
que le haya sido asignado, el Presidente le llamará al orden inmediata- 
mente. 

CIERRE DE LA LISTA DE ORADORES 

Articulo 39 

En el curso de un debate, el Presidente podrá dar lectura a la lista 
de oradores y, con el consentimiento de la Junta, declarar cerrada la 
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lista. No obstante, el Presidente podrá otorgar a cualquier miembro 
derecho a contestar si, a su juicio, un discuto pronunciallspués 
de cerrada .a hsta lo hace aconsejable. Cuando la Lusiónl un tema 
haya concludo por no haber más oradores inscritos, el Presienta 
con el consentimiento de la Junta, declarará cerrado el ¿Jate * 

APLAZAMIENTO DEL DEBATE 

Artículo 40 

Durante la discusión de un asunto, cualquier représentante podrá 
proponer el aplazamiento del debate sobre eí temaTue Testé £scu 

S,^^ de ,a ""*". Podra hablaran repreLtante 
JrlZJZl •      ? y 0tr0 en COntra' **"* * l0 "* la moción será sometida inmediatamente a votación. 

CIERRE DEL DEBATE 

Artículo 41 

deJdl!>deSrioïntC,POdra PrOPOner Cn caa^tt m°•«* el cierre del debate sobre el asunto que se esté discutiendo auu cuando 
otro representante haya manifestado su de*o de hablar ¿,0 * £° 
ñutirá hably sobre el cierre del debate a dos oradores queTo£n£n 

votaci^ ,0 CUal la m0CÍÓn "* SOmetida inmediatamTtf: 

SUSPENSION O LEVANTAMIENTO DE LA SESIóN 

Artículo 42 

Durante la discusión de cualquier asunto, cualquier representante 
podrá proponer la suspensión o el levantamiento de ta 2TÏÏS 
mociones se someterán inmediatamente a votación sin discSprevia 

ORDEN DE LAS MOCIONBS DE PROCEDIMIENTO 

Artículo 43 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 37, y cualquiera aue 

Sít Tf ^ en cl ordcn ** » continuación se indica, sobre 
todas las demás propuestas o mociones presentadas • 

a) Suspensión de la sesión; 
b) levantamiento de la sesión; 
c) aplazamiento del debate sobre el asunto que se esté discutiendo- 
d) cierre del debate sobre el asunto que se esté discutiendo. 
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PROPOSICIONES Y ENMIENDAS 

Artículo 44 

Normalmente, las  proposiciones  y  las  enmiendas  deberán   ser 

iien 
„„>.«      -x     ' ± j     "." "" •""—"" "»• rui icgia general, ninguna 
proposición será discutida o sometida a votación en las sesiones de la 

 —'  K'«P"»IWIUIIC»  y  ias  enmiendas  deben 
presentadas  por escrito y entregadas  al   Director  Ejecutivo,  quien 
distribuirá copias de ellas a los miembros. Por regla general, 

- . - - •^•«viun ».H ¡as scsiuiics ae ia 
Junta sin haberse distribuido copias de ella a todos los miembros, 
a más tardar la víspera de la sesión. Sin embargo, el Presidente, con el 
consentimiento de la Junta, podrá permitir la discusión y el examen 
de las proposiciones o enmiendas sin previa distribución de copias 
o cuando éstas hayan sido distribuidas el mismo día de la sesión. 

DECISIONES SOBRE CUESTIONES DE COMPETENCIA 

Articulo 45 

A reserva de lo dispuesto en el artículo 43, toda moción que requiera 
una deasión sobre la competencia de la Junto para pronunciarsTsobre 
una proposición o una enmienda que le haya sido presentada, será 

deTué^ atra°rÍÓn *"'" * ** * *"" "*** '* proP°sicion ° enmieo<* 

RETIRO DE MOCIONES 

Articulo 46 

El autor de una moción podrá retirarla en cualquier momento antes 
de que haya sido sometida a votación, a condición de que no haya 
sido enmendada. Una moción que haya sido así retirada podrá ser 
presentada de nuevo por otro miembro. 

VII. Votación* 

DERECHO DE VOTO 

Articulo 47 

Cada miembro de la Junta tendrá un voto. 

MAYORíA NECESARIA Y SIGNIFICADO DE LA EXPRESIóN 

"MIEMBROS PRESENTES Y VOTANTES" 

Articulo 48 

1. Las decisiones de la Junto se tomarán por la mayoría de los 
miembros presentes y votantes. 
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2. A los efectos del presente reglamento, la expresión "miembros 
presentes y votantes" se aplica a los miembros presentes que votan 
a favor o en contra. Los miembros que se abstienen de votar no son 
considerados como votantes. 

PROCEDIMIENTO DE VOTACIóN 

Artículo 49 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55, de ordinario las 
votaciones de Id Junta se harán alzando la mano, pero todo representante 
puede solicitar votación nominal, la cual se efectuará siguiendo el 
orden alfabético de los nombres de los miembros, comenzando con 
el miembro cuyo nombre haya sacado a la suerte el Presidente. 

CONSTANCIA DE LOS VOTOS EMITIDOS EN VOTACIóN NOMINAL 

Artículo 50 

El voto de cada miembro que participe en una votación nominal 
será consignado en acta. 

NORMAS QUE DEBEN OBSERVARSE DURANTE LA VOTACIóN 

Artículo 51 

Después que el Presidente haya anunciado que comienza la votación 
ningún representante podrá interrumpirla, salvo para una cuestión 
de orden relativa a la forma en que se esté efectuando la votación. 
El Presidente podrá permitir a los miembros que expliquen sus votos, 
ya sea antes o después de la votación, excepto cuando la votación sea 
secreta. El Presidente podrá lim.tar la duración de estas explicaciones. 
El Presidente no permitirá que el autor de una proposición o de una 
enmienda explique su voto sobre su propia proposición o enmienda. 

DIVISION DE LAS PROPOSICIONES Y ENMIENDAS 

Articulo 52 

Cualquier representante podrá pedir que las partes de una pro- 
posición o de una enmienda sean sometidas a votación separadamente. 
Si algún miembro se opone a la moción de división, dicha moción 
será sometida a votación. Se concederá la palabra para referirse a la 
moción de división unicamente a dos representantes en f»vor de ella 
y a des en contra. Si la moción de división es aceptada las partes de la 
proposición o de la enmienda que sucesivamente hayan sido aprobadas 
serán sometidas a votación en conjunto. Si todas las partes dispositivas 
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de una proposición o de una enmienda fueren rechazas, se con- 
siderará que la proposición o la enmienda ha sido rechazada en su 
totalidad. 

VOTACIONES SOBRE LAS ENMIENDAS 

Artículo 53 

I. Cuando se presente una enmienda a una proposición, se votará 
primero sobre la enmienda. Cuando se presenten dos o más enmiendas 
a una proposición, la Junta votará primero sobre la que se aparte más, 
en cuanto al fondo, de la proposición original y, a continuación, sobre 
la enmienda que, después de la votada anteriormente, se aparte más 
de dicha proposición; y así sucesivamente hasta que se haya votado 
sobre todas las enmiendas. Pero, cuando la aprobación de una enmienda 
implique necesariamente la exclusión de otra, esta última no será 
sometida a votación. Si se aprueba una o más de las enmiendas, se 
pondrá a votación la proposición modificada. Si no se aprueba ninguna 
enmienda, se votará sobre la proposición en su forma original. 

2. Se considerará que una moción es una enmienda a una propo- 
sición cuando entrañe una adición, una supresión o una modificación 
en tai proposición. 

VOTACIONES SOBRE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 54 

1. Cuando haya dos o más proposiciones relativas a la misma 
cuestión, la Junta, a menos que resuelva otra cosa, votará sobre tales 
proposiciones en el orden en que hayan sido presentadas. Después de 
cada votación, la Junta podrá decidir votar o no sobre la proposición 
siguiente. 

2. Sin embargo, las mociones encaminadas a que la Junta no se 
pronuncie sobre el fondo de tales proposiciones serán consideradas 
como cuestiones previas y se someterán a votación antes que dichas 
proposiciones. 

ELECCIONES 

Artículo 55 

Todas las elecciones se efectuarán por votación secreta, a menos 
que la Junta decida otra cosa. 

Artículo 56 

1. Si, cuando se trate de elegir una sola persona o un solo miembro, 
ningún candidato obtiene en la primera votación la mayoría requerida! 
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se procederá a una segunda votación, limitada a los dos candidatos 
que hubieren obtenido el mayor número de votos. Si en la segunda 
votación los votos se dividen por igual, el Presidente resolverá el empate 
por sorteo. 

2. En caso de que, en la primera votación, dos o más candidatos 
hayan quedado en segundo lugar con el misino número de votos, se 
procederá a una votación especial a fin de reducir a dos el número 
de candidatos. Cuando sean tres o más los candidatos empatados 
con el mayor número de votos en la primera votación, se procederá 
a una segunda votación ; si vuelve a producirse empate entre más de 
dos candidatos, se reducirá a dos, por sorteo, el número de candidatos 
y la votación, limitada a estos dos candidatos, se efectuará en la forma 
prevista en el párrafo anterior. 

Artículo 57 

1. Cuando hayan de cubrirse al mismo tiempo y en las mismas 
condiciones dos o más puestos electivos, se declarará elegidos a aquellos 
candidatos que obtengan en la primera votación la mayoría requerida. 

2. Si el número de candidatos que obtengan esa mayoría es mayor 
que el número de puestos por cubrir, se declarará elegidos a aquellos 
candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos. 

3. Si el número de candidatos que obtengan esa mayoría es menor 
que el número de puestos por cubrir, se procederá a votaciones adicionales 
para cubrir los puestos restantes, limitándose la votación a los candidatos 
que hayan obtenido el mayor número de votos en la votación anterior, 
de tal modo que el número de candidatos no sea superior al doble 
del número de puestos por cubrir. Sin embargo, en el caso de que un 
mayor número de candidatos se encuentren empatados, se procederá 
a una votación especial a ñn de reducir al número requerido el número 
de candidatos. 

4. Si después de tres votaciones limitadas a un número determinado 
de candidatos no se llega a ningún resultado decisivo, se procederá 
entonces a votaciones libres en las cuales los miembros podrán votar 
por cualquier persona o miembro elegible. Si después de tres de tales 
votaciones libres no se llega a ningún resultado decisivo, en las tres 
votaciones siguientes (con excepción de los casos de empate análogos 
al mencionado al final del párrafo precedente) no se podrá votar sino 
por los candidatos que hubieren obtenido mayor número de votos en 
la terexa votación libre. El número de tales candidatos no será superior 
al doble de los puestos que queden por cubrir. 

5. En las tres votaciones siguientes se podxá votar por cualquier 
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persona o miembro elegible, y así sucesivamente hasta que se hayan 
cubierto todos los puestos. 

EMPATES 

Artículo 58 

En caso de empate en una votación cuyo objetivo no sea una elección, 
se considerará rechazada la propuesta. 

VIII. Comités y grupos de trabajo constituidos para los periodos de sesiones 
de la Junta y órganos auxiliares de ésta 

Artículo Í9 

La Junta podrá establecer los comités y grupos de trabajo para 
periodos de sesiones y los órganos auxiliares que sean necesarios para 
poder desempeñar eficazmente sus funciones. 

COMITéS Y GRUPOS DE TRABAJO CONSTITUIDOS 
PARA LOS PERIODOS DE SESIONES 

Articulo 60 

1. En cada período de sesiones, la Junta podrá constituir, para 
el mismo, comités y grupos de trabajo integrados por sus miembros, 
y remitirles cualquier asunto que figure en el programa para que lo 
estudien e informen al respecto. 

2. Los comités del periodo de sesiones y los grupos de trabajo 
podrán establecer subcomités y subgrupos de trabajo, cuyos miembros 
serán designados por el comité o grupo de trabajo pertinente. 

3. Las disposiciones de los artículos 32 a 58 del presente reglamento 
se aplicarán, según proceda, a los trabajos de los comités y grupos 
de trabajo, y a los de cualesquier subcomités o subgrupos por ellos 
creados. 

Articulo 61 

Cada comité y grupo de trabajo que se constituya para un periodo 
de sesiones elegirá los miembros de su Mesa, salvo que la Junta decida 
otra cosa. 

ÓRGANOS AUXILIARES DE LA JUNTA Y GRUPOS DE EXPERTOS 

Articulo 62 

1. La Junta podrá establecer los órganos auxiliares, sean permanentes 
o ad hoc, que sean necesarios para poder desempeñar eficazmente sus 
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funciones, y los grupos de expertos que se requieran para considerar 
problemas determinados y formular recomendaciones. 

2. Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas, de algún 
organismo especializado o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, esté o no representado en la Junta, podrá ser miembro de 
cualquier órgano auxiliar de la Junta. Al determinar el número de los 
miembros de los órganos auxiliares y al proceder a la elección de los 
miembros de dichos órganos, la Junta tomará debidamente en cuenta 
la conveniencia de incluir entre los miembros de esos órganos a los 
Estados que tengan interés especial en las cuestiones que traten dichos 
órganos, asi como la necesidad de asegurar una distribución geográfica 
equitativa. 

3. Los reglamentos de los órganos auxiliares serán los de la Junta, 
según proceda, con sujeción a las modificaciones que la Junta resolviese 
introducir atendiendo a las propuestas de los órganos auxiliares intere- 
sados. Cada órgano auxiliar elegirá su Mesa. 

4. Cada órgano auxiliar podrá, teniendo en cuenta la fecha del 
período ordinario de sesiones de la Junta así como los temas que esta 
le remita, fijar su propio orden de prioridad dentro del programa de 
trabajo establecido por la Junta; y, en consulta con el Director Ejecutivo, 
reunirse cuando fuere necesario 

IX. Idiomas y actas 

IDIOMAS OFICIALFS F IDIOMAS DF TRABAJO 

Articulo 63 

El chino, el español, el francés, el inglés y el ruso serán los idiomas 
oficiales de la Junta. El español, el francés y el inglés serán los idiomas 
de trabajo. 

INTERPRETACIóN DE LOS DISCURSOS PRONUNCIADOS 

EN CUALQUIERA DE LOS IDIOMAS OFICIALES 

Artículo 64 

Los discursos pronunciados en cualquiera de los idiomas oficiales 
serán interpretados en los demás idiomas oficiales. 

INTERPRETACIóN DE DISCURSOS PRONUNCIADOS EN OTRO IDIOMA 

Articulo 65 

Cualquier representante podrá hacer uso de la palabra en idioma 
distinto de los oficiales. En es'e caso se encargará de suministrar la 
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interpretación en uno de los idiomas oficiales. La interpretación hecha 
por los intérpretes de la Secretaria en los demás idiomas oficiales podrá 
basarse en la interpretación hecha en el primer idioma oficial 

IDIOMAS EN QUI   SI  PROPORC IONARA EL  IEXIO DF LAS RFSOLUCIONFS, 

LAS DIMAS DECISIONES ()H( IALI S Y LOS DOCUMENTOS 

Articulo ño 

Salvo lo dispuesto en el artículo 67, el texto de todas las resoluciones, 
las recomendaciones y demás decisiones oficiales de la Junta, así como 
los informes de la Junta a la Asamblea General y otros documentos 
importantes será proporcionado en los idiomas oficiales. Todo miembro 
de la Junta podrá solicitar que cualquier otro documento se proporcione 
en todos o en cualquiera de los idiomas oficiales 

IDIOMAS EN OUF SF REDACTARAN LAS ACTAS RFSUMIDAS 

Artículo 67 

Las actas resumidas de las sesiones de la Junta y de los comités 
que ésta constituya para los períodos de sesiones se redactarán en los 
idiomas de trabajo A petición de cualquier miembro de la Junta, se 
proporcionará una traducción de la totalidad de cualquier acta resumida 
o de una parte de ella en cualquiera de ¡os demás idiomas oficiales. 

ACTAS RESUMIDAS DF LAS SESIONES PUBLICAS 

Artículo 6H 

La Secretaria preparará actas resumidas de las sesiones públicas 
de la Junta, de los comités que ésta constituya para los períodos de 
sesiones y de los órganos auxiliares de la Junta. El acta de cada sesión 
será distribuida cuanto antes, en forma provisional, a todos los miembros 
de la Junta, y a todos los participantes en la sesión, quienes podrán, 
dentro de los tres días laborables siguientes a la recepción del acta por 
las delegaciones y demás participantes en la sesión, proponer recti- 
ficaciones a la Secretaría. Toda discrepancia motivada por tales recti- 
ficaciones será resuelta por el Presidente de la Junta, o por el Presidente 
del comité u órgano auxiliar a cuyos debates se refiera el acta resumida, 
después de consultar, si las hubiere, las grabaciones sonoras de los 
debates. Al hnaldel período de sesiones, y en otras circunstancias especiales, 
el Presidente de la Junta, o el Presidente del comité o del órgano auxiliar 
interesado, podrá, en consulta con el Director Ejecutivo, y dando aviso 
previo a tal efecto, extender el plazo para la presentación de recti- 
ficaciones. 

Las actas resumidas, una vez incorporadas las rectificaciones del 
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caso, serán distribuidas sin demora a los miembros de la Junta y a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de 
algún organismo especializado o del Organismo Internacional de 
Energía Atómica. No se publicarán, normalmente, rectificaciones 
separadas. 

ACTAS DE LAS SESIóN« PRIVADAS 

Artículo 69 

Las actas de las sesiones privadas de la Junta y de los comités que 
ésta constituya para los períodos de sesiones serán distribuidas sin 
demora a los miembros de la Junta y a cualesquiera otros participantes 
en la respectiva sesión Serán facilitadas a otros Estados cuando así 
lo decida la Junta. Podrán hacerse públicas en el momento y en las 
condiciones que la Junta decida. 

RESOLUCIONES Y OTRAS DECISIONES OFICIALES 

Articulo 70 

El texto de las resoluciones, recomendaciones y demás decisiones 
oficiales adoptadas por la Junta, los comités que ésta constituya para 
los períodos de sesiones y demás órganos auxiliares, será distribuido 
por la Secretaría a todos los miembros de la Junta y a los demás parti- 
cipantes en el período de sesiones. El texto impreso de estas resoluciones, 
recomendaciones y demás decisiones oficialmente adoptadas, asi como 
el de los informes de la Junta a la Asamblea Cenerai será distribuido, 
tan pronto como sea posible después de la clausura del período de' 
sesiones, a todos los Estados  Miembros de las  Naciones Unidas o 

miembros de algún organismo especializadoodel Organismo Internacional 
de Energía Atómica, y a las organizaciones intergubernamentales 
mencionadas en el artículo 75. 

GRABACIONES SONORAS DE LAS SESIONES 

Artículo 71 

•La Secretaría, de conformidad con la práctica seguida por las 
Naciones Unidas, conservará las grabaciones sonoras de las sesiones 
de la Junta y de los comités que ésta constituya para los períodos de 
sesiones. 

X. Sesiones públicas y sesiones privadas 

Articulo 72 

Las sesiones de la Junta, de los comités y grupos de trabajo que 
se reúnan durante el período de sesiones, y de sus órganos auxiliares, 
serán públicas, a menos que el órgano interesado decida otra cosa 
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XI. Participación de Estados que no sean miembros de la Junta 

Articulo 73 

La Junta invitará a cualquier Estado Miembro de las Naciones 
Unidas, o miembro de algún organismo especializado o del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, que no sea miembro de la Junta 
a participar en las deliberaciones sobre cualquier asunto que interese 
particularmente a tal Estado. Un Estado así invitado no tendrá el 
derecho de voto, pero podrá presentar proposiciones que podrán ser 
sometidas a votación a solicitud de cualquier miembro de la Junta. 

Artículo 74 

Un órgano auxiliar podrá invitar a cualquier Estado Miembro 
de las Naciones Unidas, o miembro de algún organismo especializado 
o del Organismo Internacional de Energía Atómica, que no sea miembro 
de ese órgano auxiliar a participar en sus deliberaciones sobre cualquier 
asunto que interese particularmente a tal miembro. Un Estado así 
invitado no tendrá derecho de voto, pero podrá presentar proposiciones 
que podrán ser sometidas a votación a solicitud de cualquier miembro 
del órgano auxiliar de que se trate. 

XII. Participación de los organismos especializados, del Organismo Inter- 
nacional de Energia Atómica, de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y de otros organismos intergubernamentales 

Articulo 75 

Los representantes de los organismos especializados, del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y de los organismos intergubernamentales 
mencionados en el párrafo 35 de la resolución 2152 (XXI) de la Asamblea 
General, que designe al efecto la Junta, podrán participar sin derecho 
de voto, por invitación del Presidente de la Junta o, en su caso, del 
Presidente del órgano auxiliar de que se trate, en las deliberaciones de 
la Junta y de sus órganos auxiliares relativas a temas comprendidos 
en su esfera de actividades. 

La Secretaría distribuirá a los miembros de la Junta y del órgano 
auxiliar de que se trate las exposiciones escritas de los organismos 
especializados, del Organismo Internacional de Energía Atómica, de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y de los 
organismos intergubernamentales mencionados en el párrafo 1 supra, 
relativas a temas incluidos en el programa de la Junta o de sus órganos 
auxiliares. 
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XIII. Observadores de organizaciones internacionales 
no gubernamentales 

Artículo 76 

I. Las organizaciones internacionales no gubernamentales que se 
ocupen de promover el desarrollo industrial, a las que se hace referencia 
en el párrafo 36 de la resolución 2152 (XXI) de la Asamblea General, 
podrán designar representantes para que asistan, en calidad de obser- 
vadores, a las sesiones públicas de la Junta, de sus comités y de sus 
órganos auxiliares. La Junta aprobará de cuando en cuando, y revisará 
cuando sea necesario, una lista de dichas organizaciones. Por invitación 
del Presidente de la Junta o, en su caso, del Presidente del órgano 
auxiliar de que se trate, y a reserva de la aprobación de la Junta o del 
órgano auxiliar de que se trate, las organizaciones internacionales 
no gubernamentales podrán formular exposiciones orales sobre temas 
relativos a su esfera de actividades. 

2. La Secretaría distribuirá a los miembros de la Junta y del órgano 
auxiliar de que se trate las exposiciones escritas que proporcionen las 
organizaciones internacionales no gubernamentales mencionadas en 
el párrafo precedente, relativas a temas del programa de la Junta o 
de sus órganos auxiliares. 

XIV. Modificación y suspension de artículos del reglamento 

Articulo 77 

La Junta podrá modificar cualesquiera de los artículos del presente 
reglamento o suspender su aplicación, con sujeción a lo dispuesto en 
los artículos 78 y 79. 

Artículo 78 

No podrá introducirse ninguna modificación en los artículos del 
presente reglamento antes de que la Junta haya recibido, de un comité 
o grupo de trabajo de la Junta establecido al efecto, un informe sobre 
la modificación propuesta. 

Artículo 79 

La Junta podrá suspender la aplicación de cualesquiera de los 
artículos del presente reglamento, a condición de que la propuesta 
relativa a la suspensión haya sido notificada con veinticuatro horas 
de anticipación. Si ningún miembro se opone, podrá excusarse la 
notificación. 
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ANFXO I 

A partir de 1971 se seguirá.dentro del cielo de aneo años, el siguiente orden de 
rotación de grupos para la elección de la Mesa de la Junta 

/V7/ 

I stados 
africanos 
del grupo A 

mi: 

I stados 
asiáticos y 
Yugoslavia, 
del grupo A 

/V7.Í ¡i)74 /V7.S 

PRI Slül NTI 

Grupo B Grupo ( Grupo 0 

I'stados 
asiáticos y 
Yugoslavia, 
del grupo A 

Grupo B 

Grupo (' 

Grupo B 

Grupo (' 

Grupo ü 

VICI PRKSIDINTI S 

Grupo C Grupo D 
Grupo D Istados 

I stados africa-    °¡••• 
nos del grupo A dcl *TUP° A 

I stados 
asiáticos y 
Yugoslavia 
del grupo A 

Istados africanos 
del grupo A 

Istados asiáticos 
y Yugoslavia, 
del grupo A 

Grupo B 

Grupo D Kstados 
africanos 
del grupo A 

RI1AT0R 

I'stados 
asiáticos y 
Yugoslavia del 
grupo A 

Grupo B 

I ste ciclo se repetirá cada cinco años a partir de 1976 

Grupo C 
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ANEXO II 

Resolución aprobada par l'Asamblea General en su 1468a. sesión plenaria, 
celebrada e! 17 de noviembre de 1966 

2152 (XXI). Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

La Asamblea General, 
Reconociendo que la industrialización de los países en desarrollo es indispensable 

para su desarrollo económico y social y para la expansión y diversifícación de su 
comercio, 

Consciente de que la aceleración del desarrollo industrial, especialmente el de 
los países en desarrollo, depende en gran parte de la más amplia cooperación inter- 
nacional. 

Considerando el deseo general de que exista una organización amplia, capaz de 
intensificar, coordinar y facilitar los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas 
en materia de desarrollo industrial, 

Teniendo en cuenta la necesidad de adoptar medidas especiales para dar nuevo 
impulso a la industrialización de los países en desarrollo menos avanzados, 

Recordando su resolución 2089 (XX) de 20 de diciembre de 1965, por la cual 
se establece dentro de las Naciones Unidas una organización autónoma para el 
fomento del desarrollo industrial. 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial*, 

I 

Decide que la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(que en el resto del presente documento se denominará la Organización), creada 
como órgano de la Asamblea General, funcione como organiz »ion autónoma dentro 
de las Naciones Unidas, con arreglo a las disposiciones que se establecen en la 
sección II infra; 

II 

OBJETIVO 

1. El objetivo de la Organización será el de promover el desarrollo industrial, 
de conformidad con el párrafo 3 del Articulo 1 y con los Artículos 55 y 56 de la 
Carta de las Naciones Unidas y, mediante la movilización de recursos nacionales e 
internacionales, ayudar, fomentar y acelerar la industrialización de los paisc* en 
desarrollo, con especial énfasis en el sector manufacturero. 

FUNCIONES 

2. Para lograr su objetivo, la Organizad*n emprenderá: 

a) Actividades operacionales, que consistirán principalmente en: 

«   Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer periodo de 
sesiones. Anexos, tema 41 del programa, documento A/6229. 
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i) Estimular y fomentar la acción nacional, regional e internacional a fin de 
obtener la más rápida industrialización de los países en desarrollo, y formular 
recomendaciones al efecto ; 

n) Contribuir a que en los países en desarrollo se apliquen con máxima eficacia 
métodos modernos de producción, programación y planeamiento industriales, 
teniendo en cuenta la experiencia de F stados que tengan distintos sistemas 
económicos y sociales; 

lii) Crear y fortalecer en los países en desarrollo instituciones y sistemas adminis- 
trativos en materia de tecnología, producción, programación y planeamiento 
industriales; 

iv) Difundir información sobre innovaciones tecnológicas originarias de los 
diversos países y ayudar a los países en desarrollo a aplicar medidas prácticas 
para el aprovechamiento de esa información, para adaptar a ella la tecnología 
existente y para desarrollar una nueva tecnología especialmente adecuada 
a las condiciones físicas, sociales y económica-, propias de los países en desarrollo, 
mediantr el establecimiento y el mejoramiento, ene e otras cosas, de centros 
de investigación tecnológica en esos países; 

v) Ayudar, a solicitud de los gobiernos de los países en desarrollo, a formular 
programas de desarrollo industrial y a preparar proyectos industriales 
concretos, incluyendo, cuando sea necesario, estudios de viabilidad técnica 
y económica ; 

vi) Cooperar con las comisiones económicas regionales y con la Oficina de 
Asuntos Económicos y Sociales de las Nacione« Unidas en Beirut, para 
ayudar a la planificación regional del desarrollo industrial de los países en 
desarrollo, dentro del marco de las agrupaciones económicas regionales 
y locales en aquellos países en que existan; 

vu) En relación con los objetivos señalados en el apartado vi) precedente, 
recomendar medidas especiales para adaptar y coordinar las que se adopten, 
de tal manera que, en particular, los países en desarrollo menos avanzados 
reciban un fuerte impulso en su expansión, 

viii) Ofrecer asesoramiento y orientación, en estrecha colaboración con ios órganos 
competentes de las Naciones Unidas, los organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica en cuanto a problemas rela- 
cionados con la explotación y la utilización eficaz de los recursos naturales, 
as materias primas industriales, los subproductos y nuevos productos de los 

países en desarrollo, a fin de aumentar su productividad industrial y de 
contribuir a la diversificación de su economía, 

ix) Ayudar a los países en desarrollo en la formación del personal técnico y de 
otras categorías apropiadas que necesiten para su desarrollo industrial 
acelerado, en cooperación con los organismos especializados interesados, 
conforme a los principios de colaboración y coordinación establecidos en los 
párrafos 33 y 34 infra; 

x) Proponer, en cooperación con los organismos internacionales o regionales 
intergubernamentales competentes en materia de propiedad industrial, 
medidas para el mejoramiento del sistema internacional de propiedad industrials 
a fin de acelerar la transferencia de los conocimientos técnicos a los países 
en desarrollo y reforzar la función de las patentes, compatible con los interese, 
nacionales, como incentivo para las innovaciones industriales, 
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xi) A solicitiH de los gobiernos de países en desarrollo, ayudarlos a obtener 
financian ;nto externo para proyectos industriales concretos, prestando 
asesoramiento en la preparación de solicitudes, proporcionando información 
sobre las condiciones de los diversos organismos financieros y asesorando 
a éstos con respecto a la solidez técnica y económica de los proyectos para 
los que se les solicite financiamiento ; 

b) Estudios y programas de investigación orientados hacia la práctica, y 
encaminados especialmente a facilitar las actividades señaladas antes en el inciso a), 
incluyendo en especial la compilación, el análisis, la publicación y la difusión de 
información sobre los diversos aspectos del prcoeso de industrialización, tales como 
los de tecnología industrial, inversión, financiación, producción, técnicas de dirección, 
programación y planificación. 

LA JUNTA DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

Composición 

3. La Junta de Desarrollo Industrial (que en adelante será mencionada como 
la Junta), establecida como el órgano principal de la Organización, se compondrá 
de cuarenta y cinco miembros, elegidos por la Asamblea General entre los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los organismos especializados 
o del Organismo Internacional de Energia Atómica, por un período de tres años. 
No obstante, en cuanto al periodo de los miembros designados en la primera elección, 
el de quince miembros expirará al término de un año y el de otros quince miembros 
al término de dos años. 

4. AI elegir a los miembros de la Junta, la Asamblea General ter.drá debidamente 
en cuenta el principio de la representación geográfica equitativa y observará, en 
consecuencia, la siguiente distribución de puestos: 

a) Dieciocho Estados de los que se enumeran en la parte A del anexo a la presente 
resolución ; 

b) Quince Estados de los que se ei umeran en la parte B del anexo ; 

r ) Siete Estados de los que se enumeran en la parte C del anexo ; 

d) Cinco Estados de los que se enumeran en la parte D del anexo. 

La Junta revisará las listas de Estados que figuran en el anexo para tener en cuenta 
loa cambios habidos en la composición de las Naciones Unidas, los organismos 
especializados o el Organismo Internacional de Energia Atómica. 

5. Los miembros cuyo mandato expire podrán ser reelegidos inmediatamente. 

6. Cada país miembro de la Junta tendrá un representante, con los suplentes 
y asesores que sean necesarios. 

Funciones y atribuciones 

7. Las principales funcione* y atribuciones de la Junta serán : 

a) Formular principios y normas para alcanzar los objetivos de la Organización ; 

b) Hacer propuestas para poner en práctica esos principios y normas y adoptar, 
dentro de su competencia, otras medidas conducentes a este fin ; 

c) Iniciar cualquier otra acción necesaria y adecuada para lograr los fines de 
la Organización ; 

d) Examinar y aprobar el programa de actividades de la Organización ; 
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e) rxaminar y facilitar la coordinación de actividades dentro del sistema de las 
Naciones Unidas en la esfera del desarrollo industrial, 

/) Controlar la eficaz utilización de los recursos de que disponga la Organización, 

g) Mantenerse al corriente de la.-, actividades de la Organización y solicitar de 
su Director r jecutivo que prepare los informes, estudios y otros documentos que 
considere apropiados, 

h) Informar anualmente a la Asamblea General por conducto del Consejo 
Económico y Social, ¿ste podrá Uansiniur a ij Organización y a la Asamblea General 
los comentarios que considere necesarios sobre el informe. 

Voiui. .¡nés 

a. Cada miembro de la Junta tendrá un voto. 

9. Las decisiones de la Junta se adoptarán por mayoría simple de los miembros 
presentes y votantes. 

Procedimientos 

10. La Junta aprobará su propio reglamento. 

11. La Junta se reunirá según lo establezca su reglamento Normalmente celebrará 
un período ordinario de sesiones por año. 

12. La Junta elegirá un presidente, tres vicepresidentes y un relator, que 
desempeñarán sus funciones durante un período de un año. Al elegir los miembros 
de su Mesa, la Junta tendrá debidamente en cuenta el principio de la representación 
geográfica equitativa. 

13. La Junta podrá invitar a cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas 
o miembro de un organismo especia'izado o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica a participar, sin derecho a voto, en sus deliberaciones sobre cualquier 
asunto que ofrezca especial interés para ese Estado. 

Órganos auxiliares 

14. La Junta podrá establecer cualquier órgano auxiliar con carácter permanente 
o especial, según sea necesario para el desempeño eficaz de sus funciones, incluyendo, 
cuando se requiera, grupos de expertos para examinar determi nados problemas y 
hacer recomendaciones. 

15. La Junta fijará las atribuciones y el reglamento de sus órganos auxiliares. 

16. Al elegir los miembros de sus órganos auxiliares, la Junta podrá incluir 
entre ellos a cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o miembro de un 
organismo especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, este 
o no representado en la Junta. 

SECRETARIA 

17. La Organización tendrá una secretaría permanente adecuada, que trabajará 
a jornada completa, cuyo personal se contratará de acuerdo con el Articulo 101 
de la Carta de las Naciones Unidas, y que podrá disponer de los demás servicios que 
necesite de la Secretaria de las Naciones Unidas. 

18. La secretaria estará encabezada por el Director Ejecutivo, que será nombrado 
por el Secretario General de las Naciones Unidas y cuyo nombramiento será con- 
firmado por la Asamblea General. Su mandato durará cuatro años y será reelegí ble. 

27 



Is> fi Director Ejecutivo tendra la responsabilidad global de las actividades 
administrativas y de investigación de la Oiganización íambien sera responsable 
de todas las actividades operacionules de la Organización, incluidas las realizadas 
como organismo participante en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Adoptara las disposiciones necesarias para la celebración de las reuniones de la 
Junta y preparara los informe*, estudios > otros documentos requeridos para el 
funcionamiento de la Junta v sus órganos auxiliares, asimismo desempeñará todas 
las demás funciones que pudiera confiarle la Junta 

DlSPOSIC IONI S   UNANUIRAS 

20. Los gastos de la Organización se clasificarán en las siguiente   categorías 

a) Gastos para actividades administrativas y de investigación, 
h) Gastos para actividades operacionales. 

21 Los gastos correspondientes a las actividades administrai.»as y de investigación 
serán sufragados por el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, que incluirá 
una asignación presupuestaria separada para dichos gastos. 

22 Los gastos correspondientes a las actividades operacionales serán sufragados 

a) Mediante las contribuciones voluntarias aportadas directamente a la Organi- 
zación, en dinero o en especie, por los gobiernos de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de los organismos especializados o del Organismo 
Internacional de Fnergía Atómica, 

b) Mediante la participación en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en las mismas condiciones que las demás organizaciones participantes; 

c) Mediante el empleo de los recursos apropiados del programa ordinario de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas, 

23. Las contribu. iones voluntarias a L Organización para los gastos correspon- 
dientes a actividades operacionalcs según el inciso a) del páirafo 22 supra podrán 
aportarse, según decida cada gobierno : 

a) En una conferencia para anuncios de contribuciones que convocará el Secretario 
General de las Naciones Unidas por recomendación de la Junta, o 

b) Conforme a los párrafos 7 2 y 7 3 del Reglamento Financiero de las Naciones 
Unidas; o 

f ) Por ambos métodos. 

24. Las contribuciones voluntarias que se mencionan en el inciso a) del párrafo 22 
•upra se regirán por el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, salvo las 
modificaciones que apruebe la Asamblea General por recomendación de la Junta 

25. Los fondos que se mencionan en el inciso b) del párrafo 22 supra sólo podrán 
desembolsarse para lines acordes con la política, objetivos y funciones de la Organi- 
zación, inclusive la política > los programas que determine la Junta, y de ese desembolso 
estará encargado el Secretario General de las Naciones Unidas, en consulta con el 
Director Ejecutivo de la Organización 

26. Se insta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros 
de los organismos .pecializados o del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
y en especial a los países industrialmente adelantados, a que, cuando examinen 
la posibilidad de aportar contribuciones a las actividades operacionales de la Organi- 
zación en la forma descrita en el inciso a) del párrafo 22 supra, tengan presente el 
carácter de urgente necesidad que para los países en desarrollo reviste el desarrollo 
industrial 
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COORDINAMOS Y < DOPI K A MON ( ON O RI, A NOS DI  LAS 

NA<   IONIS   l   NIDAS   S    OIKAS     >RC,AM/A(   KlM-S 

27 la Oiganizacion desempeñará cl papel Lenirai > sera responsable de restar 
y fomentar la coordination de todas Lis actuulades de los organismos que integran 
el Mslema de las Naciones l "mdas en mater ia de dosai rollo indiisli ial 

28 I n sus relaciones con los organ,.s \ organismos del sistema de las Naciones 
l mdas. la Junta actuara de conformidad con las (unciones del Conscio I conómico 
V Social (ijadas en la Carla de las Naciones l rudas, especialmente las de coordination, 
y con los acuerdos sobre relaciones con los organismos interesados 

29 Habrá una estrecha y continua relación de Irabaio entre la Organización 
y la Confeiencia de las Naciones dudas sobre Comercio v Desarrollo, de con- 
formidad con el principio general de que la primera se encárgala de los problemas 
generales y técnicos de la industrialización, inclusive el establecimiento y la expansion 
de industrias en los países en desarrollo, y la segunda se encargará de los aspectos 
del comercio extenor de la industrialización, inclusive la expansion y diversification 
de las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas por parte de los países 
en desarrollo 

30 La Organización establecerá una relación de trabaio estrecha y continua 
con las comisiones económicas regionales y con la Oficina de Asuntos económicos 
y Sociales de las Nat iones l ^nidas en Beirut 

'I la Organización sera un organismo participante del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y habrá una estrecha cooperación y coordinación entre 
la Organization y el Programa I I Director Ljecutivo sera miembro de la Junta 
Consultiva Mixta del Programa de las Naciones dudas para el Desarrollo. 

32 hi Secretario General de la. Naciones Unidas tomará disposiciones adecuadas 
para que exista una estrecha cooperación y coordinación entre la secretaria de la 
Organización y los demás departamentos de la Secretaria de las Naciones Unidas. 

33 La Organización ejercerá sus funciones cuando sea oportuno, en estrecha 
cooperación con los organismos especializados interesados y con el Organismo 
Internacional de I nergía Atómica 

34 la coordinación entre la Organization y los organismos especializados 
interesados y el Organismo Internacional de l.ncrgla Atomica la realizará la Junta 
en el plano intcrgubernamental. II Secretario General tomara también medidas 
adecuadas para lograr esa coordinación en el plano de las setretarías 

35 La Organización podra establecer una relación de trabajo adecuada con las 
organizaciones intergubernamentales pertinentes 

36. La Organización cuando lo considere oportuno, podra establecer una 
relación de trabajo con organizaciones internacionales no gubernamentales que se 
ocupen de promover el desarrollo industrial 

r-L¡rURAS DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

37. La Asamblea General, a la luz de la experiencia, estudiará la eficacia y 
posterior evolución de estas disposiciones institucionales a fin de decidir los cambios 
y mejoras que podrían requerirse para satisfacer plenamente las crecientes necesidades 
que se presentan en materia de desarrollo industrial 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

38. Los créditos aprobados por la Asamblea General en las secciones pertinentes 
del presupuesto para las actividades del Centro de Desarrollo Industrial serán 
traspasados a la Organización 
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W   I I puesto de Comisionado de Desarrollo Industrial quedará abolido 

40    \l   esi.ihkvcr    l.i   seirelari.i  ile   Li   OrjMiii/asion   en   v i, tint   del   P.É,r.il.»  I 
el Secretario Cieneral de las Naciones Unidas tomará las medidas correspondientes. 
en consulta am el Director l jecutivo. para 

u) II traslido a la secretaria de la Organization del personal del Centro de 
Desarrollo Industiial que resulte adecuado pata dcscmpcñai las (unciones enco- 
mendadas a la Organización. 

h)l\ traslado a la secretaria de la Oituni/acion del personal que actualmente 
atiende las actividades operacionales del < cntio de Desarrollo Industrial de las 
que la Organización será exclusivamente responsable. 

<) La conti „.ación de los funcionarios adicionales que se necesiten para llenar 
las vacantes existentes en la plantilla, a los tines del desarrollo industrial 

41 Se pide al Consejo Koiioinieo > Sitial que, después de aprobada la presente 
resolución, suprima el Comité de Desarrollo Industrial 

42 F I Director r jecutivo presentará a la Junta, en su primer período de sesiones, 
un informe sobre las actividades desarrolladas hasia el momento ;^r las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas Cn la esfera del desarrollo industrial, y propuestas 
para establecer un programa de trabajo de la Organización por sectores y campos 
de actividad 

Anexo 

A  LISTA DE LUS HSTADOS A OLE SE HEUERE EL INCISO a) 

DEL PAKRAHJ 4 Ut  LA SECCIÓN  II 

\tjianist.in 
Alto Volta 
Arabia Saudita 
Ariella 
H.ihii'in 
Bangladesh 
Bhutan 
Birmania 
Botswana 
Burundi 
( anii-run 
( onjto 
(osta de Mart il 
(had 
China 
Uà h Onu-y 
l-gipio 
I míralos Arabos Unidos 
I'Impía 
hj. 
I ilipiiias 
(¡abo ri 
Cambia 
diana 
Guinea 
(lume.) I luatonal 
India 

Indonesia 
Irak 
Ir.m 
Israel 
Jordania 
Kenia 
KUH.m 
I aus 
I esothu 
I ibano 
I iberia 
Viadana si ar 
Malasia 
Malaw i 
Maldivas 
Mali 
Mama-i os 
MaurK m 
Mauritania 
Mongolia 
Nepal 
Niger 
Nigeria 
Oman 
Pakistan 
Qatar 
República Arabe [ ibi.i 
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Ri-ptihlu.i   Nuli,' Sin,! 

Kipublk .1 ( cnlroalrii .111.1 
Ki'puMu .1 de ( un.i 

Kcpuhhia di' V ii'I N.ini 
Kopuhlk .1 kh uní 

krpuhlk.i l .iidj di-   lan/.inia 
K\i nul.I 

S. un. i.i ( ), i idiiil.il 

Senegal 
Sll'CI.I   1 culla 

Sirigapui 
Smn.ili,i 

Sri I Julia 

Siiil.ilrii i 

S'iil.in 

Nu.i/il.indu 

I .ni.miti,i 
I   .go 

I uni/ 

t ganda 

> e m en 

i omen iK'miu ralno 
1 Ugnslas l,i 

/.un' 

/.IIMIM.I 

B  USTA DE LOS ESTADOS A ort st REFIERE LL INCISO h, 

DEL  PARRAIO 4  DI   LA  SUTION  II 

Alemania (Ri-p. I ed. del 
Australia 

•\ lisina 
Beigli a 

Canada 

( 'hiprc 
Diiuin.iii ,i 

I spana 

I st.ldns l  nulos di'   \lllcriia 
I ininiili.i 
I rain la 

t .ri'iia 
lil.uul.i 

Marnila 
llalla 
Japon 

l a-i hti- listini 
I uxcmhurgo 
Malta 

M.inai'. 
Num. |'j 

Nuova /i |j nil la 
l'ai se. Ba|us 
Portugal 

Kann 1 nido di (,r.in Bretaña 
e Irlanda del Nulli 

San Manno 

Santa V di- 
Sili'i la 

Sui/a 

I urinila 

C  LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIFRE EL INCISO ¡) 

DEL PÁRRAFO 4 DE  LA  SECCIÓN  ||b 

Argent» i 
Barbados 

Boi iv u 
Brasil 

Colombia 
(osla Rua 

Cuba 
Chilo 
I iiiadiir 

I I Salvador 
(•uati-inala 

Cuy ana 

Haiti 

Honduras 
Jamaica 

Me \ li o 

Niiaragua 

Panama 
Paraguay 
Peru 

República Dominicana 
Trinidad y lahago 
l'ruguav 

Venezuela 

hll Ib de diciembre de ITI, a petición de los I stados resenados en ,a parte Ü del 
anexo a la rcsolucii- i. la Asamblea Cenerai dividió que. a los elect is de la elección de 

miembros de la Junta de Desarrollo Industrial durante el vigésimo sexto período de 

sesiones do la Asamblea (.onerai, so incluyes«.- a Cuba enlre los I stados reseñados en la 
parte I), en lugar de la parte ( , del anexo a la resolución 2152 (XXI). 

M 

k 



D LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO d) 
DEL  PÁRRAFO 4  DE  LA  SECCIÓN  llb 

Albania 
Bulgaria 
Checoslovaquia 
Hungría 
Polonia 
República Socialista 

Soviética de Bielorrusia 

República Socialista Soviética 
de Ucrania 

Rumania 
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 

'Ibid. 
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